
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Ejecutivo –Singular-  

RADICACIÓN 110013103019 2021 00031 00 

 
Téngase en cuenta la dirección aportada para efectos de llevar a cabo la 

notificación de la parte demandada. 
 
 Adviértase que la notificación deberá ir acompañada, además de la demanda, de 
los anexos de la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY __12/08/2021________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  _141_ 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 


